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Guatemala, 02 de junio de 2021 

Señor Ministro: 

Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladarle el informe No. UDAl-044-2021, 
CUA ·100025, correspondiente a la Auditoría Financiera a la "SEDE 
DEPARTAMENTAL DE EL PROGRESO", por el periodo comprendido del 0·1 de junio 
de 20��0 al 15 de marzo de 2021. para su consideración y efectos consiguientes. 
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Aojunto. lrr'orne UDAl-044·2021 en 24 tollos 
Ras, men Gerencial en 3 lollos 

DIRE 

ticencreoo 
JosÉ1 .�ngel Lóp Camposeco 
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentacíé 
Su Despacho 

e.e: Lic. Osc11r Orlendo Lemus Guerra, Director de Coordioacióo Reg1on1 y l:xtensi6n Rural -OICOl�ER 
In� :rick Glovanni Castillo Arroyo, Jefe Sede Deparl!mertal d11 El Proi;reS< 

Aqradeceré al Señor Ministro que al girar �i!J.S-i.Asti:uc;�:iones para que se implementen 
las recomendaciones, se solicite ·:ambi�que copia �la..s acciones correctivas se 
remitan a la Unidad de Auditoría Interna I ara el seguimiento correspondiente. 

Asimismo, con las recomendaciones relacionadas a la irr���tación de 
recomendaciones de auditorias de años ant��es incluidas en el presen!\forme 

Con muestras de mi consideración y estima, 10 s�o. / \ 

MINISfER,(J (lE 11:iR,CUUURA GIHiAíkRIA Y i '.l,:'íN IAC1ÓN 
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7ma avenida 12··90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, Oficina 407 
Teléfono: 2413 7000, extensión 7220 



MINISTERIO DE 
ÁCRICWLTURA, 
CANADERÍAY 
ALIMENTÁCIÓN A'j c. e N r s..,�"·� a 

GUATEMALA 
'� 2.'. :a lll.#1 t 

Auditoría Interna 

OFICIO UDAl-0�407 -2021 

Guatemala, 02 de. junio de 2021 

Doctor 
Edwin Humberto.Salazar J.erez. 
Contralor Gen.eral 
Contralorla General dé Cuentas 
:su Despacho 

Señor Contralor: 

En cumpümiento a lo que establece el inciso b) del artículo 64, Acuerdo 
Gubernativo N(lmero 96-2019, Reglamento de IaLey Orgánica de la contralorta 
General de Cuentas, respetuosamente me dirijo. a usted. con el objeto de 
remitirle .en formato físico y .digital, copia de los siguientes Informes de Auditoría 
que ésta Unidád presentó al Despacho Ministerial. 

Informe No. UDAl�040-2021 GUA 99994 
Informe No. UDAl-042-2021 CUA 100029 --- 
Informe No. UDAl-043-2021 CUA 10001 . 
Informe No. UDAl-044-2021 CUA 100d2 
Informe No. UDAl-045�2021 CUA � 00026 
Informe No. UDAl-046�2021 GUA 100028 
Informe No. UDAl.:047"'."2021 GUA 99997 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Adjunto: Fotocopia de. los Informes en '177 folios f- 't CD 

BETMr 
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RESUMEN G,ERENCIAL 
INFO�ME OE.AUDITC>RÍA U0Ji;l�()44:.2021· 

CUA. NO, 1001025-1-2021 

Guatemala, 01 de J.unío·de2021 

Señor Mini�tto:, 

En cumpñmlento de lo que establece el artlcuto 33 del Reglamento Orgánico 
interne del Mihistério .oe Agricultura, Ganadería y Alimentación, Acuerdo· 
Gubérnativo No. 338-201 O y nombramiento de auditoría UDAl-038�2021, CUA 
100025-1.-2021 de fecha 25 de fébrero de 202.1, $0. practicó A.UDITORíA 
FINAN.C!ERA. A LA SED.E. DEPARTAMENTAL DE �L. PROGRESO, porel perlodo 
comprendido del oi de junio de 202.0 al 15 de: marzo de 202·1 . 

Corno resultado de la Aüditoría Ffr,am�.tera, se presentan a continuación los 
hallazgos identificados. 

CONDICIONES.:. 

HALLAZGO.S SOBRE DEFICIENCIAS DE .. CONTROL INTERNO 

·Hallazgo No.·1 

LIQUIDACIONES DE GA,JA CHIGA INCQJ1.,,-PLETÁS 

Al evaluar la lnformación presentada por la Sede Départamerital de El Progreso, 
en la -llquidaclón de. caja chica del periodo ele enero a -rnarzo :del arfo 20.21. �e. 
observó que la. documentación de. liquidación de c�ja chica rió se encuentra. 
firmada por los responsables, 

Hallazgo· No.2 

LIQIJIDACIONES DE COMBUSTIBLE'INCOMPLETAS 

Al evaluar 1a lntormaclón .. presentada por la Sede Departamental de El Proqreso, 
se observaron varias. Inccnsistenclas en las llqutdaciones de combustible; las 
cualssse detaltana cennnuaclón: 

J. En solicítud de oornbustibíe del No. :4'J.O al No:·430 y No: .473, llb presentan 
firma de J¡3 encarqada del combustible. 

.P.;g. 1 INI 
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.2. En.iíquidacíc;mes de combustible del No; 410 c1I No·. 413: del No, 422 al No, 
.429.; dél No, 433�.No. 449,y No. 473, no presentan informacióncornpleta .. 

RECOMENDACIONES: 

HALLAZGOS. SOBRE DEFIC.iENCIAS DE CONTROL INTERNO 

i-l�llazgo No.1 

LIQUIDACIONES· DE CA;)A CH.ICA INCOMPLETA:� 

O.�.e el Jefe Departamental gire sus lnstrucciorres a. la Adminlstrafiva Financiera 
. para que dé cumplimiento a lo que establece el Manua] de Normas y 
Procedimientos de· Tesorería y Unidad Desconcentrada de Admrn·i�tración 
Financiera y.Adrntnlstracíón y se cumpla con los procedlmientos de control. interno. 

Hallazgo. No.2 

LIQIJIDAC.IONES DE COMBUSTIBLE INCOMPLETAS 

Qye. el Jefe Departamental gire sus instrucciones a !;3 .Admiriisfrativa Flnanciera 
para que a. su vez instruya la Encargada de Cornbusttble para que. .en Ias 
llqutdaclcnes de combustible se cumpla con los prccedtmleritos y controles 
internos. 

Adjunto slrvase encontrar el informe �:le auditorta lfDAl-044-2021� en el cual .se 
datalta la Inforrnaeión del presente Resúmen Gerencial. 

Con muestras de .atta conslderaclón .yestlrna nos suscribirrtos .d� usted -. 

,Señor 
.José Áng�l Lóp.e,z Camp·osec.o 
Min.istro de Agric�ltura, Gana.dería y Alimentación 
Su Despacho 

.Pág.·2 . 
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MINiSTERIO DE AGRICUL TUf;� GANADERÍA. Y ALIMENTACIÓN 
AUDITOltlA INTERNA 

COA �IQ.: 100025 

AUDITORIA 
SEDE DEPARTAMEl..,TAI- DE EL PROGR.ESO 

DEL 01 DE JUNIO. DE 2020 AL 15 DE MARZ.O QE2021 

GUATEMALA, .JUNIO O.E :w21 
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MINISTERIO Df. AQRiCLUi,JRA GANJ>.Oi::RiA Y ALIMENTACIÓN .· . V ú L; ..) . 

ANTECEDENTES 
El Acuerdo Gubernativo Número 338-2:010 del 19 de noviembre de 2010, contiene 
el Reglamento Orgánico Interno del Ministerio de Agricultura, Ganaderí.a y 
Alimentación -MAGA-, el objeto principal de. este acuerdo es para que todos los 
viceminísterios, áreas; dírecclones y departamentos cumplan con la normativa 

·¡ptema, para hacereñclente el funcíonarnlento del Ministerio. 

Dentro de la estructura del Ministerio de Agricl,llti.Jra, Ganadería y Alimentación, 
. está la Dirección de Coordinación Regional y Extensión Rural -DICORER-, que. 
tiene como objetivo operañvlzar y rstroallmentar las políticas y estrateqías 
ssctorláles, a través de la coordinación del desempeño de las diferentes. instancias 
del Ministerio a nível regional, departamental y municipal. 

Asimismo, velar porque se proporcione a las familias rurales los servicios de 
asistencia técnicay de educación no formal, que le permitan adoptartecnolopías e 
innovaciones, que le brinden la oportunidad cfé la satisfacción de sus necesidades 
básicas, la generación de excedentes y el desarrollo integral. 

Para el cumplimiento de sus atribuciones la DICORER, ss apoya. en su estructura 
a través de las. Sedes Departamentales, tomando .en cuenta que son las. que 
representan ¡¡¡I Mír.iisterio de Agricültura, Ganadería y Alimentadórt eri el interior 
del País. 

Visión 

.Misión 

Su. misión es fomentar el desarrollo rural integral a través de la transformación y 
modernízacíón del sector agropecuario, forestal e .hidrobiológico, desarrollando 
capacidades productivas, organizativas y cornerciaíes para lograr la seguridad y 
soberanía alimentaria y comp.etitivida:cl con normas y regulaciones claras para el 
manejo de productos en el. mercado nacional e internacional, gclrantizando la 
sosteníbilidad de los recursos . neturalee. 

� 

(/ 
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P!:'RlODO DEl 01 cii? JUN.fcfoe zoao AL 15 DE Ml\,�ZO.DE2il:/'Í 

La visión del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, es ser una 
institución pública eñcíente, eficaz y transparente que promueve el desarrollo 
sustentable y sostenible d.el sector; para qué los productores agropecuarios, 
forestales e hidrobíqlqgicos, obtengan un ceearroüo rural · inie.gral · a través del uso 
equitativo de los medios de producción y uso sostenible de los recursos naturales 
renovables, mejorando su, calidad de vida, seguridad y soberanía alimentaría, y 
competitividad; 



Función o Gestión Principal 

Verificar qué se cumpla con los procedimientos de control interno que. garanticen 
el cumplimiento dé las funciones .de la Sede Departamental de El Proqreso, 
establecidas. en al Reqlamento ()rgáníco del MAGA y los manuales 
correspondientes. 

Or�gen y Destino de los Recur:sos 

Los recursos financieros se le asignan a DICORER por intermedio de la Unidad de 
Administración Financiera Central del MAGA y a la Sede Departamental de El 
Progreso, se l.e · sumínístra de. bienes y servlclos, asimismo, se les -autorlza un 
fondo de ceja chica para cancelar gastos inmediatos. 

Ejecución de la Gestión Financiera 

A la Sede Departamental de El Proqreso, para el Ejercicio Fiscal 2020, se le 
asignó un presupuesto vigente de 01 .400,792.00y su ejecución finalizada en el 
ejercicio fiscal 2020, ascendió a la cantidad de Qt,196, 172.50, el cual representa 
el 85.3.9%. 

Para .el Ejercicio. Fiscal 2021 se tiene un presupuesto vigente de Q321,900.00, del 
cual.al 07 /04/2021 no se ha ejecutado presupuesto, representando el 0%. 

Ante.cadentes de Auditoría 

El último informe de auditoría fue el siguiente: UDAl-023-2020 Auditoría Financiera 
a la Sede. Departamental de. El. Progreso, por el periodo comprendido del 01 de 
marzo de. 2019 al 31 de mayo de 2020. en el cual se reportaron recomendaciones 
a las qué debe realizarse el seguimiento respectivo. 

Le.yes General.es 

LEYES, NORMAS,. REGLAMENTOS Y OTROS.ASPECTOS LEGALES 

• ·constitución Política deIa República de Guatemata .. 
• Decreto Número 101-97 dE!I Congreso de la República de Guatemala, Ley 

Orgánica delPresupuesto y suReqlamento, 
• Decreto Número 25-2018 del Congreso de la República de Guaternafa, Ley 

del Presupuesto General de lnqresos y Egresos del Estado para el Ejercicio 
Fiscal 2020. 

� 
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• Decreto Número 89--2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
·de Probidad y Responsabiudades de Funci.onarios y Empleados Públicos y 
su Reqlarnento. 

• De.creto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley 
Orgánica de la Contralorta General de Cuentas, sus Modificaciones y 
Reglamento «, 

• Decreto Número 57.:.92. del Congreso .de la República: de Guatemala, Ley de 
Contrataciones delEstado y su Reglamento. 

• Acuerdo Numero A-107 .: 2017 de la éontraloría General de Cuentas, 
Manuales de Auditoria Gubernamental. 

• Acuerdo Interno. Número A-075-2017 de Jc:1 Contraloría General de Cuentas, 
Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores 
adaptadas a Guatemala .. 1sSAI-" GT. 

• Acuerdo Interno Número 09-93 de la Contr:aloría General de Cuentas, 
Normas Generales de Control lnterno. 

• Decrefo Gubernativo Número OS-2020, Declaratoria Estado de Calamidad 
Pública en todoel Territorio. Nacional, sus Reformas y Ampliaciones. 

• Acuerdo Gubernativo Número 79".2020, Normas Complementarias al 
Reglamento de Salud y Seguridad Ocupacional, para la Prevención y Control 
de Brotes de SARS COV-2 en los centros de Trabajo, sus Reformas. y 
Ampliaciones. 

• Acuerdo Ministerial Número 07-2021 del Ministerio de Sal.ud Pública y 
Asistencia .Social, Disposiciones Obligatorias para. la Contención y 
Prevención del Incremento de Contagíos de COVID�19, él Nivel Nacional -. 

• Acuerdo Ministerial No; .379 .. 2017 del Ministerio de Finanzas Públicas. 
Mémµal de Clasfñcaclones Presupuestarias para el. Sector Público de 
Guatemala. 

• Otras Leyes, N9rmas y. Reglamentos de. earáeter general aplicables para la 
presente auditoría. 

AUD!TOR.l·\ · CUA 10¡'.IO;?.� 
Pf:RlbfJ(.) DF,L ü1 DE JUN!O DE: :ir.1:;n Al. 15 OE Mfl.:{;;:o DE 2021 
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Leyes Específicas 

• Acuerdo Gubernativo No. 338�2.0'IO Reglamento Orgánico Interno del 
IVlinisterío de. Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

• Acuerdo Gubernativo No. 21.7-94 Registro de Inventarios de los; Bienes 
Muebles de la Adrriinistraoión Pública. 

• Acuerdo Ministerial No. 250-20.17 Manual de. Normas y Procedimientos de 
Almacén e lnventerios. 

• Acuerdo Ministerial No. 228-2018 Manual dé Norma y Procedimientos de 
Recursos Humanos del Mlnlsterto.de Agriculturr:1, Ganadería y Alimentación. 

• Acuerdo Ministerial No. 17 _.2013 Manual de. Normas 'Y Procedimientos para la 
Solicitud, Asignación y Llquidaclón de Combustible de las Dependencias de 



MINISTERiO l'.>E AGHJCUl.XURA i3ANP..DERiA Y Al.:MENrACIÓN 0{; v u l o 
la .Institución queDependen del Despacho Ministerial. 

• Resolución Número 18-2019 del Ministerio de Finanzas Públicas, Normas 
para el Uso del Sistema de Información de Contrataciones y Adqulsíciones 
del Estado --:GUATEGOMPRAS:. Y' sus Reformas .. 

• Manuales, Circulares, Resoluciones y otras dísposíelones. legales emitidas 
por el MAGA aplicables a la presente auditoría. 

FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORIA 

La audítorla se reallzará con base.en: 

• Acuerdo Gubern.ativo Número 338-201 O, emitido por el Presidente de la 
República, Reglamento Orgánico interno del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentacióh. 

• Acuerdo Número A .. 075;.2017, Normas Internacionales de las. Entidades 
Fiscalizadoras Superiores. adaptadas a Guatemala -ISSAI ;GT-. 

•• Acuerdo NI.Jtn!:lr<:> A-107-2017. aprcbación de los Manuales de Auditoria 
Gubernamental.. 

• Nombramiento de Auditoría No. UDAl .. 038-2021 de fecha 25 de febrero de 
2021, CÜA 100025-1-2021, suscrito por el t)esignado para atender los 
asuntos a cargo de la Auditoría Interna. 

OBJETIVO$ 

GENERALES 

Compr9bar qlie la admlnlstración de los recursos financieros asignados a la Sede 
Departamental de El Progreso, se ejecutan bajo los principios de probidad, 
eficiencia, eñcacia, transparencia, economía y equidad. 

Aplicando para el efecto las Normas. Generales de Control Interno Gubern;:imental 
y. la observancia de las Normas Internacionales de las Entida.des Fis.calizadoras 
Superiores, adaptadas a Guatemala '-ISSA.LGT-, por el período comprendido del 
01 de junio c;le2020 al 15 de marzo de 2()21. 

ESPECIFICOS 

·1,VDJTORl,1, • CLl,.\ JQ()(J25 
PER!ODO O El 01 DE JUNlí.1 b¡;: 21J2'.l AL 15, DE MA!ÜO DF.. 2021 

Piig.4 
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• Evaluar la estructura y ambiente: del sistema de control interno. 
• Comprobar la existencia e integridad de los fondos y valores .asignados a la 
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Sede Departamental de El Progreso y su respectiva documentación de 
.soporte; 

• Verificar la razonabilidad de los gastos ejecutados. 
• · Evaluar el control, registro y resguarcl(> dél fondo dé cupones de combustible, 

asimismo, los materiales y suministros administrados en la Sede 
Departamental de El Progreso. 

• Evaluar el registro, administración de los activos, además; verificar que los 
mismos se encuentran asequrados y para el caso de los vehículos, se haya 
dado cumplimiento al pago del Impuesto de Oirculaclón por el periodo 
correspondiente. 

• Verificar que el personal que .está registrado en la nómina se encuentre 
laborando en la Sede Departamental dé El Progreso y que se está dando 
cumplimiento. a la. actualización de Datos personales de la Contralorla 
General de Cuentas, 

• Formular recomendaciones dirigidas a mejorar él control interno y contribuir 
al fortalecímtento de la gestión administrativa y promover su eñcíencla 
operativa. 

• Verificar el seguimiento de recomendaciones emitidas en los informes 
anteriores por la Unidad de Auditoría Interna y la contralorla General de 
Cuentas .. 

ALCANCE 

La .auditoría financiera se realizará por el periodo comprendido del .01 de junio de 
2020 .al 15 de marzo de 2021 y comprenderá el análisis de la gestión 
administrativa, la revisión de los documentos y el registro que arnparan las 
operaciones adrnlnistratívas y financieras de la Sede Departamental de El 
Progreso, el trabajo de auditoría se debe realizar observando las Normas 
lnternacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores Adaptadas a 
Guat�:rnala �JSSAI .. GT-. 

L.IMTACIÓN EN EL ALCANCE 

Existen rubros que no se examinaron en la Sede Departamental físicamente por la 
coyuntura a nivel .naclonal del COVID-19, por lo tanto, se tuvo .limitación en el 
alcance -. 

INFORMACION EXAMIN.ADA 

·�· 

91° 
/ 

Durante el proceso de .laAudltoña Financiera practicada a la Sede Departamental 

Informaclén financiera, presupuestaria, técnica y ctres aspectos evaluados 

Pág.5 AUDlTQfW, ·· CUA 1lJUü25 
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de El Progreso; se elaboró el . ptograma de auditoría correspondiente . y en el 
mismo se describe la evaluación de los rubros siguientes: 

• Estructura y ambiente de Control Interno 
•• Ejéquéión Presupue.$tari� 
• Fondo de Caja Chica 
• Fondo de Combustible 
• Nómina de Personal 
• Area de Almacén y Suministros 
• Activos Fijos 
• Vehículos 
• Cortes de Formas 

NOTAS A LA INFORMACION. EXAMINADA 

Estructura y ambiente de Control lnterno 

Se evaluó la estructura y ambiente de controí interno de la Sede Departamental de · 
Él Progreso, con el personal responsable d.e las áreas administrativae y 
ñnancleras, a través de cuestionarios d.e control interno y conforme a la 
documentación revisada; por lo que se obtuvo un resultado razonable, excepto por 
las limitaciones en el alcance y los hallazgos mencíonados en el presente 'informe. 

Ejecución Presupuestaria 

La ejecución presupuestaria de la Sed1� Departamental de El Progreso; durante el 
año 2020 presenta la sjguiente lnformaclón: 

$EDE ·oePARTAMENT.AL DE EL F"ROGRESO 
Ejecuci.ón Prt3supuestaria de Enero a Diciembre 2020 

(Expresada en Quetzales) 

·FU.ENTE: .Repoi'teAnalítico No. R00804768.rptdel SICOIN 

AliEl!TORlA • Cú.\ 10ilC25 
PERIODO OEi. 01 m, J\JN!O t.E 2ÜWAL 15 DE M/'.�ZO DE :l021 
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GRUPO Descripción VIGF.tlTE EJECUTADO NO .% 
EJECUTADO 

No. 
OQO SE�VICIOS PERSONAL!:§ 1,200,847.00 1,021;138.29 179,i'OB:80 85.03% 

10-0 SERVICIOS NO.PERSONALES 199.945.00 175,034.30 24,910.70 87:54% 

. MATERIALES Y SUMINISTROS - 0:00% 200 . . . 
300 PROPIEDAD, PLANTA, EQUIPO E INTANGIBLES - . . 0.00% 

400 .TRAl\!.SFERENCIAS CORRIENTES . . 0.00% 

900 ASIGNACIONES GLOBALES . . . 0:00•1,, 

TOTALES 1,400,792.00 1,1116, 172.50 204,1)1!!,50 85.�9o/o 



Al 31 de diciembre de 2d20 Ia Sede Departamental de El Progreso, presentó. una 
ejecución presupuestaria del 85.39%, el cual se.consíderarazonable. 

SEDE DEPARTAMENTAL DE EL PROGRESÓ 
Ejecución Presupuestaria de Enero a Marzo.2021 

(Expresada en Quetzal,s) 

GRUPO Descr1ec1ón VIGENTE EJECUTADO NO % 
EJ.EC::UTADO 

No. 

ººº SERVICIOS l'ERSO/IIAlES . . " 0:00%. 

�ºº SERVICIO.S NO PERSONAL,ES .306,400.00 - 306AOO,OO 0.00% 
200 MATERIALES Y SUMINISTROS W,50().00 - 15;5�Q.OO 0.0Q'!1, 

300 PROPIEDAD. PLANTA, E.QUIPO E INTlíf\!GíBLES - . 0.00% 

400. TRANSFEREIIICIAS CORRIENTES. -. - . o:oo� 
900 ASIGNACIONES GLOBALES ' - - o.oor.; 

TOTALES 321,900.00 ·- . 321,9tlOóDO· 0:00% .. ; 

FUENTE: Reporte An.a.lítico No. R008047(i8.rpt d.el SICQIN 

Se comprobó que la Sede Departamental de .El Progreso al 15 de marzo de 2021 
tiene un presupuesto vigente de. 0321,900.00, del cual se ha 'ejecutado el 0%, 
debido a que la auditoría se. está realizando a esta fecha, Sin embargo, el 
presupuesto está consíderado para ser ejecutado durante él ejercicio fiscal 2021. 

Fondo de Caja Chica 

Para .el control y registro de las operaciones contables de caja chica, la Sede 
Departamental dé El Própreso cuenta con el Libro para Control de. Ingresos y 
Egreso$. d� Caja Chica No .. 062538 autorizado por la Contralcrfa General de 
Clientas del 08 de ju lió del 2015 y la persona responsabíe de sus operaciones es 
la Licenciada Evelyn Oéslbel Cruz Romero de. Coronado, quien desempeña el 
cargo de Administratlva Financiera, contratada 'bajQ' el 'Renglón Presupuestario 
011.. 

Derivado a la coyuntura nacional del COVID-19 no se realizó arqueo decaja chica, 

A la Sede Departamental de El Progreso se le autorizo uh fondo de caja chica 
para el año 2020 un fondo por la cantidad de 015,000.00 mediante RESOLUCIÓN. 
AF-:(;CH-021-2020defectu:1 25 c;h� marzo de.2020, lacual fue liquidada mediante 
boleta de depósito número 13515113 de fecha 10 de diciembre de 2020, por el 
monto de Q.14.480:00 a la cuenta número 02.:099�011505�f) MAGA TESORERÍA 
FONDO ROTATIVO del Banco Crédito Hipotecario Nacional dé Guatemala; y para· 

.el año 2021 se le autorizó un fondo por la cantidad de 07,000.00 mediante 
RESOLUCIÓN No. DICORER-:CCH-02--2021 de fecha 19 de febrero de 2021. 

AúrilTOR'A·· C1JktOIJO?.f.i 
PERiÓOO OF.L. ú1 [lE füNIÓ ÚE 2(2J AL 15 DE MAl<.ZO DE :,2.02� 11 1 



únicamente se evaluó la información proporcionada por la Sedé Departamental, 
determinando inconsistencias las cuales se reportan en el hallazgo de control 
interno número t. 

Fondo de· Combustible 

L� Séde Departamental de El Progre�;o, para el control y registro de cupones de 
combustible, cuenta con Übro autorizado por la Contraíorta General de cuentas No. 
060070; de fecha 13 d� octubre de 2014 y la persona responsable de sus. 
Operaciones es Señora Marfrandizoiy ·Cristabel Morales Pineda de Navas, quien 
desempeña el cargo de Encargada de combusnbts, contratada bajo el Renglón 
Presupuestarlo 011. 

Se verificaron los.regjstros del libro de cupones de combustible, determinando que 
,al22 de marzo de 2021 no se cuentan .con cupones de combustible para uso de la 
Sede Departamental. 

Derivado a la coyuntura. nacional del COVID-19 no se realizó arqueo de cupones 
de combustible, únicamente sé evaluó la documentación de soporte de. las 
liquidaciones de combustible para confirmar el uso adecuado. de los cupones 
aslqnado a la Sede Departamental de El Progresp, determinando inconsistencias 
establecidas que se reportan en el hallazgo de control interno número 2. 

Nómina de Personal 

Derivado a la coyuntura que se atraviesa c1 nivel nacíonat por el .. COVID-.19, no se. 
realizó pruebas físicas de asistencia al personal, se detalla la integración del 
personal de acuerdo a su renglón presupuestario: 

Dístrlbuetónde Perscnal por- Renglón Presupuestario 
Sede Departamental de EIProgreso 

Al 15/03/2021 

Fuente: Elaboración propia con base a la información proporcionada por la 
SedEi Departamental dé El Progreso. 
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No. Renglón Presu1iuestarlo ·Cantidad 

1 011 20 

� 031 05 
- ;l 029 62 

TOTAL 87 

- 
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Se estableció que el control de persórn;I se ejecuta en cumplimiento al Manual de 
Normas y Procetñmientos de Recursos Humanos del Ministerio de Agricultura, 
.Ganadería y Alimentacíón, .aprobado mediante Acuerdo Ministerial No. 228--2018 
de techa 13 de agosto de 2018. Asimismo, se observó que se cumplió con la 
actualización de datos de todo el personal ante la Oontralorla General de.Cuentas. 

Área de Almacén y Suministros 

Las operaciones de.ingresos y eqresos al Almacén. se registran en Tarjetas para 
Control de Ingreso y Egreso de Almacén .autorízadas por la Contraloria General de 
Cuentas el 07 de octubre de 2014. Derivado a la coyuntura nacional del 
COVID .. 19, no se realizaron pruebas físicas, únicamente se 'veriñcaron los 
registros proporcionados por la. Se.de Departamental de El Progreso, 
determinándose que a la fecha no hay existencias. 

Activos Fijos 

El control de los Activos Fijos de la Sede. Departamental de El Progreso se realíza 
en el Libro. de Inventario. autorizado por la Contralbría General de Cuentas, con 
registro NO. 050343 de fecha.1.8 de abrJJ dé. 2011. 

Se verificó el libro de. · inventario de la Sede: Departamental, tarjetas de 
. . 

tesponsabilidad, en los que se comprobó una conciliación por la suma de Q.1 
,3.68,381.62, sin embargo no concilian con los registros en el sistema SICOIN el 
cual asciende a Q.1,353,862.62, la integración de las tarjetas de responsabilidad 
asciende a la cantidad de Q706, 1Q9.2:3. Por lo tanto, e.l hallazgo formulado en el 
Informe de Auditoria UDAl.,.Q36.:.201Ei de fecha 18 de octubre de 2016, se 
encuentra en proceso de implementación. 

Asf también, se verificó que las altas, de los activos fijos que reporta la Sede 
Departamental de El Progreso, se encuentran regístrado.s en el sistema SICOIN; 
más no se encuentra registrada en su totalidad en las tarjetas de. responsabilidad 
de lnventarios del MAGA CENTRAL. 

Vehículos 

La Sede Departamental de El Progreso, tiene asignados 15 vehículos y derivado a 
la coyuntura nacional del COVID-19, no se realizó verificación física únicamente 

Pag.9 AUDl1'.CRt1'. - C.UA 1Ctltli5 
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Se tiene conocimiento que los Activos Fijos se· encuentran íncluldos en la Póliza 
de Seguro de Vehículos Automotores VA-26102 y Póliza de Seguro de Equipo 
Electrónico EE-580, vigente para el ejercicio ñscal 2020; con carta. de salvaguarda 
a marzo 2021 del Crédito Hipotecario Naclonal.. 
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se evaluó .la lnformación proporcionada, siendo la siguiente: 

INVENTARIO DE VEHÍCULOS 
SED.E DEPARTAME:NTAL DE: EL PROGRESO 

AL '.15/tt:1/2.021 

Na. Estada: .Cantidad 

1 . Buen Estádo 3 

.2 Mal Es(�do 4 

3 · lnservíbles 8 

TOTA.L 15 

Fuente: Elaboración propía con base a la información proporcionada por la 
Sede Departamental de El Progr43.so. 

Respecto a los vehículos en mal·éStacloy los inservibles se verificó que se inició el 
procedimie.nto para dar de baja dichos vehículos. quedando pendiente la 
rasolucíón de la Contraloría General die Cuentas. 

·Corte.de Formas 

Se verifico el control y registro de las formas autorizadas por la Coritraloría 
General de Cuentas, para uso de la Sede Departamental de El Progreso; en los 
cuales se encuentran asentados los registros. 

CORTE DE FORMAS 
SEDE DEPARTAMENTAL DE EL .ÍPROGRESO. 

AL 15/03/2021 

FUENTE: Elabor.ación propia con información proporcionada por r.a s.ede 
Departamental de El Progreso. 

l'lo. . Descripción ··Oltíma UtUJiada . ' E,dsléncía. :s1nutillza, 

DolNo. .Al No. 

1 Libro.para el Cor.trol·.de Ingresos� 59 60 100 41 
Egresos;de Caja c.hica 

2 Libro para Control de ·combustible 57 58 200 143 

3 tíbro.de. Jnventario ·de· Activos Fijos 75 T6 10(! 25 

4 Taqetas.para.el Control de ·Ingreso y- 1M · 1;35 20.0 t6 
Egreso· iie.Atmacen 
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HALLAZGOS DE DEFICIENCIAS DE C:.ONTROL INTERNO 

Hallazgo No.1 

LIQUIDACIONES O.E CAJA CHICA INCOMPLETAS 

Condición 
Al evaluar la información presentada por I�. Sede Departamental de El Progreso, 
en la liquidación de caja chica del periodo de. enero a marzo del año 2021 se 
observó que la. documentación de liquidación de caja chica no se· encuentra 
firmada por los responsables. 

Criterio 
La Norma General de Control lnterno.��.4 Autorización y Registro de Operaciones. 
indica lo siguiente "Cada entidad pública debe establecer por escrito, los 
procedimientos de autorización, registro, custodia y control oportuno de todas. las 
operaciones.: 

Los procedímíentos de registro, autorización y· custodia son aplicables a todos los 
niveles de organización, índependíénternente de que .las operaciones sean 
ñnancíeras, administrativas u operativas, de tal forma que cada servidor público 
cuente· con la defintción de su campo de competencia y el .soporte. necesario para 

.rendir cuenta de las responsabilidades inherentes a su cargo". 

Así también la Norma General de Control Interno 2.6. Documentos de Respalde 
menciona "Toda operación que realicen las entidades públicas, cualquiera sea su 
naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y Suficiente que la 
respalde .. 

La documentación de respaldo promueve la trarrspaeencla y debe demostrar que 
se ha cumplido con los requisitos leqales, admlriistratlvos, de registro y control de 
la entidad; por tanto, contendrá la información adecuada, por cualquier medio que 
se .produzca, para identificar la naturaleza, finalidad y resultados de cada 
operación parafaclütar su análisis.'; 

Asítambíén de Acuerdo Ministerial No. 09-2018 de fecha 19 de enero de 2018 que 
aprueba el Manual de Normas y Procedimientos de Tesorerla y LJnidad 
üesconcentrada de Administración· Financiera y Administración, establece el 
procedimiento de Adquisidón de Bienes, Materiales, Insumos y Servicios a través 
de Caja Chica, numeral 4 inciso c. Firma y sello .del Solicitante y Jefe Inmediato 
responsable del gasto. 

.p,ig. 1,i AUDíTORl,1- - CU/>. 101107-5 
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Causa 
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Falta de control interno en los documentos de las liquidaciones de caja chica. 

Efecto 
Falta de seguridad razonable eii relación a la autorización de los pagos realizados 
por el fondo de. caja chica. 

Recomendació.n 
Que el Jefe Departamental gire sus instrucciones a ia Adrnlnlstratíva Financiera 
para que dé cumpllrniento a lo que establece el Manual de Normas y 
Procedimientos de Tesorería y Unidad Desconeentrada de Administración 
Financiera y Administración y se cumpla con losprocsdlrnlentos deoontrollnterno: 

Comentario de los Responsables 
Derivado �I COVID-19 no se, realizó trabajo de. campo, por lo que las deficiencias 
se dan a conocer en el presente informe. 

Comentario de Auditoría 
Se confirma el hallazgo hasta que se presenten las pruebas de. descargo. ante la. 
Unidad de Auditoría Interna, para.desvanecer el hallazgo en mención. 

Hallazgo No;2 

LIQUIDACIONES DE COMBUSTIBLE:: INCOMPLETAS 

Condi�ión 
Al evaluarla información presentada por laSede Departamental de El Progreso, 
se observaron. varias inconsistencias en las liquidaciones de ccmbustible, las 
cuales se detallan a continuación: 

1. En solicitud de combustible del No. 410 al No. 430 y No. 473, no presentan 
firma de la encargada del.combustible. 

2. En liquidaciones de combustible del. No. 410 �11 No. 413; del No .. 422 .. al No: 
429; del No. 433, No. 449 y No. :473; no presentan información completa. 

Criterio 
La Norma General de Control. interno 2.4. Autorización y Registro de Operaciones 
indica lo .siqulente "Cada entidad pública debe establecer por escrito; los 
procedimientos de autorización. registro, custodla y control oportuno de todas las 
operaclones: 

Los procedimientos de registre,, autorización y custodia son aplicables a todos los 

i,UDITOR.!4 • GUA íiJ0025 
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niveles de organización, lndependienterrrente de que las operaciones sean 
financieras, administrativas u operativas; de tal forma que cada servidor público 
cuente con ta definición de.su campo de competencia y el soporte necesario para 
rendir cuenta de tas responsabilidades inherentes a su cargo". 

Así también la Norma General de Control Interno 2.6 Documentos de. Respaldo 
menciona "Toda operación que. realicen las entidades publicas, cualquiera sea su 
naturaleza, debe contar con la documentación necesaria y suficiente que la 

'respalde. 

La documentación de respaldo promueve la transparencia y debe demostrar que 
se ha cumplido con los requisitos lega1léS, administrativos, de registro y control de 
la entidad; por tanto, contendrá la información adecuada; por cualquier medio que 
se produzca, para identificar la naturaleza, fin�lidad y resultados de cada 
operación para facilitar su análisis;" 

Así también, mediante el Acuerdo Ministerial No. 293�2018 de fecha 1.2 de3 
octubre de 2018, en e.1 cual se aprueba el Manual de Normas y Procedimientos 
para Administración y Uso de Cupones de Combustible, Entrega de Cupones. de 
Combustible pcr Comisión, norma 1, incisos a. Campos requeridos: completos y el 
inciso b. Visto Bueno del Jefe de la Unidad/Director a la que pertenece el 

.soflcitante. 

Causa 
Falta de control interno en los registros de las liquidaciones de combustible, 

Efecto 
Falta de certeza en el cumplimiento del registro de operaciones, debido a que la 
documentación no brinda seguridad en relación. al uso adecuado de los cupones 
de combustible aslonados a la Sede Departamental efe E.1 Progreso . 

Recomendaclén 
Que el Jefe. Departamental gire sus instrucciones a la Administrativa Financi.era 
para que a su vez instruya la Encar.gada de Combustible para. que en Ias 
liquidaciones de cornbustlble s.e cumpla con los procedimientos y controles 
internos. 

Comentario de los. Responsables. 
Derivado al COVID..;19 no se realizó trabajo de campo, por lo que las deficiencias 
se dan a conocer en el presente informe. · · 
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Comehtario de Aud.itoría · 
Se confirma el hallazgo hasta que se presenten las pruebas de descargo ante la 
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Unidad de Auditoría Interna, para desvanecer el hallazgo en mención. 

COMENTARIOS. SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE LOS HÁLLAZGOS- Y 
RECOMENDACIONES DE.AUDITO.Rl.t.,S ANTERIORES 

UnidJd de. Auditoria Interna. 

Se solicitó al Auditor de. Seguimiento de la Unidad de .AU.ditoría Interna del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, la matriz de segLihhiento de 
las recomendaciones presentadas por la Auditoría interna, en el Informe de 
Auditoría No. UDAi 023-2020 CUA 9'1266 de fechq 27 de julio de. 2020, cuyo 
resultado se describe a contínuaclon: 

RESUMEN 

- ESTADO llE LAS RECOMENDACIONES No. % 

Recomerirlacíones Emitidas 3 'ºº 
· Recome11dacione&lmplainemadas 2 75 

Recomendaciones eri Proceso 1 �5 

. RecomemJaéiones .Pendientes· o o 

servicio de ta In.terno.· 

A!JDITOR;,'1 • 'CUA 1 {K1P2S 
FIE.RIOtlO DEL 01 DE J.UNiO r.iE 2G2'.l AL rs DE t..ÍA!iZO DE 2021 
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Ai Administrado{ 

Progreso, 

Depa,:ta,nental 
de. ta Se�e de El 

Duran.te 
¡iu.ditcr.ía 
financiera 
practicada a la 
.sede . 
Departamental 
de. El Progreso, 
la Fináncíero. 
Administrativo . 
con, el Visto 
Bueno· del Jefe 

Progr.eso·, 
.prcporcíoné el 
.reporte de ta 
existencia de 3 · 
v!Íhiculos. á1 

1 �rinco;:�:�:cl:;: ;11;;;�;-; d� la g:�ro�tR de Ú°D:r�s,;�����6,FI��� 
vehículos. .Gire sus ·fecha 24/9/2020. ·de 
Co11dlci6n Instrucciones al Jefe Áucitoria inteina, diri9ítlo 

la de . la . Sede al. Lle, OÚar 
De¡ial'l,!iméntál de El Crlar.doLernus Guér.ra, 
Progreso. para quo DICORÉR; donde .si:i I� 
instruya al Jefe salÍcít,1 ·infdrme · del 
Fln.ánclero. . cumplimiento de: la 
Administratlvo y al rec::.mendacióll.. . 
Encargado de .2, Se emilió ·OFICIO 
Inventarios de la· UDAI-S-360;2020, de 
Secfe, a efecto de fecha. 24/9/2020,. de 
de.terminar. la Auditoría .lnterna, �/ri,�ldo 
existencia y. al Lii:. . Zoot, �iick 
.disponibllidad de los Gecivány Castillo Arroyo, 
vehiculi:>s asígn�1dós Jefe Departemental Sede a la. . Sede I=! Progreso, donde se 
Departamental de El. Je .soiicita .informe · d�I 

. cumpiimiento de la 
recomendación:· 
3: Se emitió OFlí;IO: 
UO.'\l·S-;¡63·2020. de 



proporclÓl'lado 
poi- el 
Encargado de 
Almac·én e 
ínventanos del 
MAGA Centrel, 
iiidlca . que· la 
Sed.e de El 
Progreso tiene 
15 vehículos 
asignados., 
hablendo 

quese encuentran a 
carg.Q de ta.· Sede 
Departamental lle Él 
Progreso. 

Realizar [as 
acciones. que 
correspondan a 
efecto de acíuanzar 
lo!I. ·registros· ·e� -é°I 
sistema SICOIN. y 
presentar iníomie 

O . c. , i '"1 
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fecha 24/9/2020, de 
Auditoria Interna.· rfüíglelo 
al sr. �risliari Ouvinci 
Cordón cardene, 
Ailminlstr.ador Interino, 
doride �é !e sCtlíclta 
ínfo,�e del cuirJpli�ient� 
d&. la recomandac'ón. 
4.Por medio det Ref. 
Of.icio . . No. 
AI.QC/eé!,37;2020. de 
fecha 28/912020, ernitído 

.pot .osear Noé Cap Oitlz, 
don:lesoticita ampiiacíón 

·.de .,n.formacii>n respecto 
a I� inton:ii5!,mcía 
détoctadas para darle 
cumpümlemo. ·.a· . to 
se.licitado. 

Sed e. no Presenta.r informe 
obstante, el circunstanciado 
reporte dél sobre- la existencia 
ststema de física de los 1'5 
Con�abilidad vehlcuios··.asignados 
Integrada y registrado$ .en é.l 
-:,;ICOIN�,. sistema SÍCOIN y. 

discr.epancía circunstanciaoo. 
con ·el rep¡>rte 
prOP.Orcíoriádo 
enl�Si;,a.e .. 

5. Se .emitió OFICIO 
UOAl·S·.416·2020, .de 
fecttá · 3019Í2020, por. �I 
sr. Osear Noé t:ap Ortiz. 
Encarga.do de 
lnv.�nt.ar.iós, oonde 
sclii:;ita ¡¡un.pliadór. a la 
f�iormación resp.er:to a 
las inconsistencias 
detectadas · p,na. darle 
ci.i�ipl!iriiento " · lo 
sclicítado, Se ad]urÍtó 
copia del· ·lnform�, de 
Auditoria No. lJDAI 
023-202.0 .. 
Por m�dío Ofic)o Nci. 
AI-OCled-41-2020. de 
fecha 0111012020, 
$mlti<!o por Osca, . Noé 
Cáp Ortíz, Encargado di¡ 
ln�entarios del l�IJI\GA 
central, incjlca Q\le "es 
responsabilidad de. cada 
Sed.e· . Departamental, 
!r.¡sladar a Alrnac1lrr é. 
Inventañcs .del .MAG/\, 

·las actuaílzactones de 
fn•,enta�os, ínformaciQnr 
espcetc até $·tadQ .fie,lco 
de íos bienes y cuatquler. 
otra sitúEic:i�n.ieie;·enie•. 
er¡ .r�l�ción · · at 
Admínistrdor · lnterno, 
caso conctu ido. 
6,Pqr medí¡;, . del Ofició 
AFEP-004-2021, .. de 
fecha 2é11}2021. em[tído 
por Lic. Zoo!. M.A. Eóck 
G,ovariní Castillo· Arroyo, 
Jé.fo de 5ede 
Departamentat MAGA, Eí 
Progreso. Dirigido ar Lic. 
Byron Tert6 Aé,:ista', 
Auditor lriternoMAC.;A. 
dende adjun.!a. Ios 
OF:CIO No·. 
o.10-2021�SDMEP-n21. 
de fecl\a 19/1/2�21; 
OFICIO AF.EP-059-W20; 
da fecha 21121202(1; 
OF.ICIO A1:EP·S8�21!2!). 
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dé lecha 21121:1020; 
olido afep-Ó46�202'J. di;¡ 
fei:ita 27/.10/2020; copta 
certíficadá de Act;;, No, 
1:1�2020 y 10-2020, con 
ló cual documentun t!I 
cumpñmiento dE> la 
recomendación. 
7,S.e emitió . 01::1.c10 
UDAl,S,010�2021. de 
fecha 02Í2/2021, . de la 
U11it1ad · de Auctterta 
Interna. �irigldo ál. Lic .. 
Zoct .. MA.·Erfok Geova�y 
Ca&tillo Arr.oyo, Jefe· 
D�P.aitamelital S.�cte el. 
Progreso, donde i,e· le 
íridica que el estal;is de 
la rec.omenda�iór- !ll§ 
traslada de eo proceso 'a 
reellzádá. 
Por medio col OFIC.10 
OCR. No. 0046,2021, 
de fecha 18/1/2021', 
emitido por e! Lic. osear. 
Orl¡¡ndo Lenius . Guerra. 
Dir�ctor de DlCORÉR: 

. díríghjo at Lic. 
Zoc.tecnista Erlck 

·G'ovanni Castillo Arroyo, 
Jefe Delegaclór. del . 
. Progre.so; le i.nstruyer{ 
para. que reañce . las. 
gi;,sUone$ · ·necesarias :y 
vúif!.que su 
.cuinplim.ie�to •. 
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s:En el OFICIO DCB. No. 
·0':70-2021; de fecha 
. 23l2.(2021, en1itido por él 
Li::. Osear Orlando 
Lemus Guerra. ·Director 
d� DICORER, conde 
adjllrita el OFICIO 
AFE.P-10-2021, de feéha. 
17/�/202i, donde atlJ1.1nta 

. d,:,cúmen�ci(m . (copia. 
dei litir¡i de Activos ffjps 

·en ·donde figura el 
registro de los \ielií¡:ul¡is 
qt!e. se indica, están en 
uso, baja y proceso de · 
bAja en · esta Sed .. 
Departamental. 

.de 1, Se imitló OF.IC.10 
UDÁtiS-361�2020, de. 
fecha 24/9/2020, de 
Auditor!¡¡ lntema, dingicio 
:ar Lic. Os,car 
o.nándolemus Guerra., 
DICORER, donde se- le 
sollctia fnforme · det 
curnpñmíento de la 
recomendación, 
2 .. Se é.iiiilió . Ol"ICIO 
UDAl,S-362-2020, d.e 
fecha 2.4/912020, de 
Auditoria. lnterriá/ dirigido 

·al Líe. iool. e.del< 
Gi,ovany Cas611o Arroyo, 
Jef�:Depar.tamen!aJ Sede. 
Et Pr.;,gresó, dpnde se 
le soncua intórmi del 

·cumplimiento de la 

G í re s us ·Direcfor 
ii\stiucciories. al jefe. DJC::0.RER 
de la· Sedé. 
Departamental de El 
Progres.a, para' que 
rnstruya . .al 
Er,cargado; de 
Combustible a 

por 
Departamental 
oe El .Progreso. 

Deficiencias en 
1 'e .s 
documentos de 
respaldo que 
soportar:i ia 
administración 
de cupones ile 
combu·sttbhf. 
Coridlci ón efecto de. actuanzar 
Se evaluó la .ef.Ht:,ro' •de cupones 

d.e ¡;¡;mbustitile para cusiodia, 
regjstros Y tceonne t�·ot un mejor· 
despechos. dé de los 
cupones de despac!'los, 
c�mbustible, los asimismo. qui) se 
cuales. son llenen todos los 
administrados·. campos de los 

· iorttiiitarlos de la .Sede 
solicitud�s . y 
liquidación ce 

2 



y se ótisérvarón combustible. 
ias. siguient!i!i Además; instruya a 
deficiencias; 1.a · Financiera' 

·&bull; El 'Libro 
para ·Control. ·d.e . 
éombustíl>le se 
encuentra 
desactualizado, 
debJda; egue e[: 
l'.lltlmó registro 
se realizó el 24 
de.alirilde 2020, 
satdo que no. 
concilió. con er 
arqueorealízado 
�I 2� de jliníÓ .d� 
20.20 .. 
&br.:li¡ En los 
.F.ormulariós de: 
solicitudes y. 
liqu1daclones: ·de 
c;o'rnbustíble. :se 
encuentran 
lncomp'eta ia 
información 
solicitada ·en fos · 
1nlsniÓ's. 
&bull; Exístoli 
Formularios de 
solicitudes de 
coinbUsllble.que 
son sólititad.os y 

.autorizadas -por 
e.l J.efe 
Departamental 
ae la S�dé de El. 
Progres·o·. no 
existiendo: una 
aaecuaaa 
se9re9.áción de 
funciones. 

Adminístretlvo. de 1;1 
Se II e. 
Departa.mental de. Ef 
.Progreso. piara que. 
supervíse la 
administrai:iór¡ del 
fondo de 
combustible 
principalmente en 
los nhieles de 
autoii'zacroo el) los 
procesos ue. 
solleltud ha�ia. la. 
llqufdación del 
.ccmbuslibte. 

recornendaclón .: 
2; Por medio. d�I Oficio 
AFéP"004�2021, de 
fecha 26!1Í2021' emii;Jdo 
paf t.lc, Zoot• MA. .. E'iék 
Giova�ní Castillo. Arrr.,yo, 
J.ele· de Si;;de 
Departa.mental. MAGA, El 
Pro·ireso. Dirigido al tí�. 
ByrÓn Terre Acosfa, 
Á\!éiitor Interno. MAGA, 
aoride adjunta 
.dccumentos que 
soportan. el cur:nplim:E-ntil 
de la recomendación. 

• s�. . einitló ... . OF!CIO 
UDAl·S:071.2021, de. 
Jeéha 021212021. di! la 
Unid11d de Ai.Jdit;iría 
Interna; dirigídQ al · i:.i�. 
Zoct. MA. Erlék G�ó,·�ny. 
Casiillci . Arroyo. ,Jefe 
óeµartamerital Sede el 
Progreso, · donde se le. 

·.in.dica que el estatul'. de· la rééamendacl.óri se. 
.traslada de P.é'ndienie ·¡¡ 
r.ea tiz ada. 

.3,Por·medío del OFICIO 
DCR. .No. 0046'2021,. 
de fecna 18/1/2()21, 
emiÍido. por el Lic Oicar 

· Orlando Lemus ·Guerra, 
Direc;tor de DICOR:R, 
dirig;da .al Líe. 
ZoÓtecnista Eric.k 
Giovanni' Castillo Armyo, 
Jefe Delegac;lór¡ d·el 
Prpgréso, fe ¡nstr� yen 
pará que realice. las 

. gestiones .. necesarlas .y· 
verifique su 
eµmplímiénto. . 
4;En el OFICIO DCR No. 
0170-2021. de fecha 
23/2/2021, '.emitido por el 
Lic. Osear Orlando. 
Lemus Guerra, Director 
dé DICORE�. donde 
adj1Jrita .el. OFICIO 
ÁFÉP· 10·2021. efe fecha 
17121202.1, donde adjunta 
documenlacíén 

. respectiva; 

Así también se verificó el Informe de, Auditoria No. UDAl"'036-2016 d.el 18 de 
octubre de 2016, en el cual se determinó que el hallazqo se encuentra pendiente 
de implementar: 

. .-,, . 

. 

" 

. r5 0v ¡ Pág.H AUDlTORi/i • CUA �OOQ:!5. 
PERlCQO .Del (i¡ oa ,;IJN(!;)' OE 202'1 /\l. 15 OE.MAf,:za DE: 2021 

. 1�: .. :��·-··:::�;:::;.;;;/:·:·.�;��t:�:·:��J�R9:¡;;::r:·:.·�,;�.c;;�:;.?.;;��1. 
·�!1•�� ����ft�lmf!t:f�� ��!1��1,t 



Halfa¡:jjos de 
··control interno 

Jet.e de la Sj¡de 
Departamental 

los 

Se ir\struyil por 
escrito al'ehcergado 
o responsable dei 
control del 

·oeflclenclas en 
el �eglstr.i> y 
control en el 

Departamel)tal 
uolcada en .el 
Departamento 
de. El Progreso, 

.se obse.i:vó to 

inventario de 
bienes. de la lnventario de, 
s e d e bienes. para que 
Departamental sotfolte ar área de 
Al vertñcar 'los inventarios di!! 

MAGA la activos fijos de la · 
··S.e de actuarizaclón de las 

tarjetas .. di! 
résponsabilidád, se 
estabtezca ·,a 
difeiencia y se 
a,;:.(uellcen 
reg.i.stros . síguiente: 

·&bull: las 
· Tarjetas de 
Re$porisábílidád, 

·:de. · la .Sede 
Departamental 
no se 
encuentran 
actualizadas. 
&buÍI; Se. 
eslnbleciéi- una 
diferencia. de a. 
ó:s;420:oq de 
me,los ent� el 
tot�I . de las 

·reg,stros de 
bienes activos 
d� la . Seife 
Depár:tamental 
con Ira los 
r.egístros. der 
Departamenic:i 

-ds. Armacen e. 
lnvcntaricis del 
MAGA . 

2 

. De la Contraloría General de Cuentas: 

Se realizó el proceso de veriñcacíón de cumplimiento a las recomendaciones de 
auditorías anteriores emitidas, por parte de la comralorta General de Cuentas y se 
estableció qué a. la fecha se está dando seguimleqtó. directo a la matriz de la 
Ccntrelorta General de Cuentas el siguiente hallazgo: 
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practicada ·i!· la 
.s.e.d el 
DeP.artamental 
de El Piogteso; 
durante la etapa 
de I a 

la sólíci\u� en Oficio 
Ref, D.M· 1104-2020 del 
ü de junio d.e 2020, 
r�aliza.da por �I 
Licenciad.o José Ángel 
Lópe:z Carnposeco, 

M!Nll'¡TER;QDE.AGRIG:JLTURÁGANADERÍÁ YAL;MEN1AClóN o o \..i J :J 5 

de SE ESTA DAND<) 
SEGUI.MIE.NTO 
DIRECTO ÉN . LA 
!\!ATRIZ DÉ i.A 
CONTRALORIA 
G!:NERÁL DI: 
CUENTAS' 
ASIMiSMi:{ SE 
O.BTUVO OPINIÓ!t 
JURIDICA No. 
AJ-239-2021 DE 
ASESORIA 
-!URIDICA. QUI: 
ESTABLECE QUÉ 
es PROCE.O.Etffl: 
LA INCLUSIÓI� 
OE.N.TRO DE LM 
PÓLIZAS DI: 
SEGUROS DE 
LOS ACTl\(0$ 
FIJOS 
CATALOGADOS. 
CO.MO 
lNSÉRVIVIES Y 
SE P.ACTE . LA 
CONTRATACIÓN 
BAJO· L.A 
CONDiCION QUI:: 
SE DESCUENÚ: 
.DEL . MOIIITll 
TOTAL DE LA 
?RIMA, UNA VEZ. 
$E· CUL!w'!INE . Ei:.. 
PROCESO . DI: 
SAJA DI: 
!NVENTÁRIÓ 
SEGON l.A 
¡\jC:iRMATIV.,_ 
VIGENTE. 

.Eri lir auditoría Por lo antes· descritó,. Director 
financiera· sEnecorr\ie!'lda atender 'DICORER 

familíariz:icíón Míriistro de ·Agricultura, .. 
de ta auditoría, �anaderfa y 

·se tuvo a la vista ·Alimentación, en 
. .ta Carta a la relación a :realizar tas· 

Gerencia . de gEistiones para inicier �j 
fecha· 11 de proceso ae ·baja .de 

.ffifl:fO de ·2020,· vehiculos ·que· se 
em.itida por la enéÚeritran en riial 
Conlr.aloríá e�tado, inservibles y 
General de chatarra .. asimism�. dar 
Cuentas;.diiigída seguimiento a los 
al Licencial'1Í:i procesos de baJa. que 
José Ángel están en pausa para 
L ó p.e z depurar el · inventarío 
Carnposeco, de! parque. vehicular .. 
Ministro. de Además, se reaiíce 
Agrlcullur.a. ínvéritarío . flslco de 
Ganadeda y todos· !os venreutes 
Alimentación, en para determinár· -su' 
relactón al estado llsíco ·.Y· 
aseguramienio mecánico. y ce>nsiderár 

. de los vehlculos en los listados·. 
con números de únicamente los 
placas: véhí�ulos que estén en 
M·!122DFF, pe�ctas condícicnes' 
0-70(13., para ser incluido& 
M-98401,. dentro de la póÍiza de 
0°1 S.16; 0-5976; segúros:a conlr'atar con: 
0·5621. 0-2251, la asegurador.a 

.M,6S49ft correspondiente· a 
M-899BHY y efecto que exista 
P-112.4. en calldad del gasto 
estado maio e público. 

· inservible, 
11ehículos que se 
aseguraron en la 
póliza No. 
VA-25755 de 
vehículos 
automotores. 
con cobertura 
del 0·1 (le enero 
al 31 de 
dlcli:lml,lre. de 
2019. 

Resultado del seguimiento a recomendaetenes dt! informes de auditorías 
anteriores· 

Como resultado al seguimiento de recomendaciones de auditorías· anteriores, se 
estable.ció que no ha sido atendida una recomendación contenida en el Informe de 
Auditoría Interna No. U.DA! 036-2016 CIJA 52188 de fecha 18 de octubre de 2016. 
y una recomendación realizada por la Contraloría Gen.eral de Cuentas en Carta a 
la Gerencia de fecha 11 de mayo de 2020. 
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Recomendación 

En virtud de lo anterior, .sé recomienda al Señor Ministro de. Agricultura, Ganadería 
y Alimentación, gire nuevamente sus instrucciones al Director de Coordinación 
Regional y Extensión Rurai, para que. él a su vez gire instrucciones. al Jefe de la 
Sede Departamental de El Progreso, a efecto se realicen las gestione$ 
correspondientes, con la finalidad de completar la implementación de las 
recomendaciones presentadas en los informes de las. auditorías anteriores. 

Normativa Legal para el cumplimiento 

El Acuerdo Gubernativo Número 96-2019, aprueba el Re�lamelitb de· la. Ley 
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, en iel Artículo 6.6. Seguimiento a 
las Recome.ndaciones d� Auditoría, que llteralrnente indica lo siguiente: "Las 
recomendaciones dé auditoría.. deben .ser aplicadas de manera inmediata y 
obligatoria por la autoridad admlnistrativa superior de la entidad auditada; su 
incumplimiento es objeto de. sanción seqún .el artículo 39 dé la Ley. El auditor 
interno de la entidad auditada tendrá diez días hábiles contados a partir del dJa 
siguiente de notificada a la autoridad administrativa superior de la entidad 
auditada, para verificar si se atendieron las, recomendaciones, debiendo informar 
por escrito a la autoridad adrninlstrativa superior de la entidad auditada y a la 
Contra lo ría" .. 

Plazo. para el cumpñrnlento de recomendaciones 

Se ·fija un plazo de diez (10) días hábif.es para que los responsables .de ia entidad 
audltada informen a la Unidad de Auditoría lntema-UDAI- sobre las acciones 
realizadas para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas en �I presente 

·informe. 

P01 F. 



!JiiN,STERlU Ó.!:. AGf{!CULTURA GANÁj.)f.H.iA Y AUMENl.i\GION 

DETALLE DE FUNCIONARIOS Y PERSONAL RESPONSABLE DE. LA 
ENTIDAD AUDITADA 

N.o. Noml;>re Ca�go Del Al 

ERI.CK GEOVANY CASTILLO ASESORPROFE.81.0.NAL ESPECIALIZADO IV I 19/03/2(}1$ 
ARROYO JEFE DEPARTAMENTAL 

2 EVEL YN CES.IBEL CRUZ DIRECTORTECNICÓ 111.ADMINISTRATIVA 01Í08Í2007 
ROMERO FINANCIERA 

3 .AMARILIS IDINET CONSTANZA Of!CINISTA / / GES.TORA DE RE•�U�SOS 01/09/2016 
MORALES RL!IZ HUMANOS 

4 MARFRANbiZóLY CRISTABAL TRABAJADOR OPERATIVO 1U ! ENCARGADA 01(03/2020 31 /ÓS/2020. 
MORALES PINEDA DE COMBUSTIBLE 

5. JOSE.ANIBALCHACON QU.INC.IN TRABAJADOR. OPERATIVO II I EI-JCARG'ADO 01/0412003, 
DE INVENTARIOS 

6 MARIA DEL ROSARIO OFICINISTA U / El�CARGADA D:E ALMACEN 15/01/2004 
AL VARADO SAZO 

O G' .. \. ··.r; . . · · uU ... , 
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COMISION D.E AUDITORIA 

MiLDRm:i ENEYOA CANELOSORlO 
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